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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

l
o
 

DEL CANTON o 
y 
  

IORRJAT TT JAJAJAA TAR IGATAGZA LIA JA 
  

  

CONSTITUCION DE LA COMPA- En la ciudad de San 

ÑIA : Francisco de Quito, 
  

Capital de la Repú- 
  

blica del Ecuador , 
E 

  

" DIAZ DELGADO C. LTDA, " hoy día doce ( 12 ) 
Y 

  

de Agosto de mil- 
  

novecientos ochente 
  

CAPITAL SOCIAL : y ocho , ante mí ,- 
  

S/ 700.000, 00 Doctor Rubén Darío- 
  

Espinosa lIdrobo, No 
  

tario Décimo Prime- 
  

ro del Cantón , com 
  

parecen : Por sus - 
  

El FEME HE AE AZAR A AE AE AZ AE A propios derechos ,- 
  

los señores :Doctor 
  

F 

.. Francisco Díaz Ga- ¿ 
  

o ef 
raycoa ; Abogado Luís Delgado Rodríguez ; y, Doc 
  

tor Víctor Borja Terán .- Los comparecientes son 
  

z Y 

mayores_de edad, de estado civil casados, de na 
  7 

cionalidaa Sbugtoriana/, domiciliados en esta - 
  7 — 

ciudad de Quito, éxcepto el Abogado luis. Delgado 
  

Rodríguez , que es domiciliado en la ciudad de - 
  

Los Angeles, California, VEstados Unidos de Améri - 
    ca y de paso por esta ciudad , hábiles para con     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
1.8. Notorlo Décimo Primero + Quito «+ Ecuodor 

n
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. tratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y 
  

dicen que eleve a Escritura Pública la minuta  - 
  

que me entregan, cuyo tenor literal y que trans 
  

  

cribo es el siguiente : " SBEÑO R_ NOTA - 

RIO”: En su registro de escrituras públicas , 
  

sírvase incorporar una de la que aparezca y cons 
  

“te lo siguiente : PRIMERA : COMPARECIENTES: 
  

  

Comparecen al otorgamiento de la presente escri 

tura las siguientes personas: Doctor Fréíicisco - 
  

Díaz Garaycoa , Abogado Luis Delgado Rodríguez y 
  

7 

Doctor Víctor Borja Terán, cada uno por sus pro 
  

pios derechos . Los comparecientes son ecuatoria 
  

nos, mayores de edad, casados, domiciliados en - 
  

Y 
Quito, a excepción del Abogado Luis Delgado Ro- 
  

dríguez que es domiciliado en la ciudad de Los - 
  

  

Anveles, California, Estados Unidos de América y 

  

hábiles en derecho para obligarse y contratar .- 

SEGUNDA : VOLUNTAD DE FORMAR LA COMPAÑIA : 
  

  

Los comparecientes declaran que es su voluntad - 

de constituir como en efecto constituyen, una - 
1 

  

compañía de responsabilidad limitada con arreglo 
  

a las clíusulas, estátutos y estipulaciones que 
  

en ésta constan y de conformidad con la ley de - 
  

tc po ' 
Compañías . Con este objeto, manifiestan los com 
  

2 

. parecientes que conocen plenamente la naturaleza 
  

y efectos del contrato de compañía y que expresan 
  

A 

su consentimiento para la celebración de este - 
  

    contrato en forma libre y voluntaria , ausente - 

4 á 
l 
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de todo vicio, que vinculan esta expresión de vo) j 
] 

  

luntad a todas y cada una de las cláusulás de la 
  

presente escritura . TERCERA : ESTATUTOS - 
  

DE "DIAZ DELGADO.C.LTDA.”.- ARTICULO PRIMERO , - 
  

Ae 
A 

  

E - 

"DIAZ. DELGADO C.LTDA." se constituye con domici- 

s e 
lio principal en la ciudad de Quito,” República - 
  

del Ecuador, como una compañía de responsabilidad 
  

limitada que tiene por objeto la compra , venta, 
  

administración, arrendamiento, subarrendamiento, 
  

remodelación, adecuación y mantenimiento de bie 
  

nes inmuebles . La Compañía no se dedicará a, Jas 
  

a NR 

actividades de intermediación financiera en de 
  

sarrollo de su objeto podrá realizar todo acto y 
  

contrato permitido por la Ley, siempre que se re 
  

Jacione con €l .- ARTICULO SEGUNDO .- La Co añía 
  

tendrá un plazo de duración de cincuenta años ,- 
  

contados a partir de la fecha de inscripción en 
  

el Registro Mercantil . Podrá disolverse o liquí 
  

darse antes del vencimiento de dicho plazo , así 
  

  

como prorrogar la duración del mismo , previo a- 

cuerdo de la Junta General de socios tomado en - 
  

la forma establecida en la Ley?. En cualquier mo 
  

mento podrá la Compañía abrir sucursales , agen- 
  

  

cias O dependencias en Cualquier otro lugar “del 

País o del exterior del Ecuador '. ARTICULO TERCE 
  

RO.- El capital de la Compañía, la cual es de na 
    cionalidad ecuatoriana , es de Setecientos Mil Y     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA - 
Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador
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Sucres , dividido en setecientas participaciones 
  

  

de un mil ¡gucres de valor cada una, iguales, acu 

mulativas e indivisibles .- ARTICULO CUARTO.-Los 
  

derechos, obligaciones y responsabilidades de  - 
  

los Socios son los establecidos en las pertinen- 
  

tes disposiciones de la ley de Compañías. ARTICU 
  

LO QUINTO.- La Companía se gobierna por medio de 
  

la Junta General de socios y se administra a tra 
  

vés del Gerente y del Presidente.- ARTICULO SEX 
  

  

TO.- La Junta General de socios se regula en su 
ye 0 

funcionamiento, organización, quorum de'ínstala- 
  

ción, atribuciones y demás aspectos , por las - 
  

pertinentes disposiciones de la Ley de Compañías. 
  

La convocatoriÉ a Junta General la hace- el Geren 
  

te , mediante comunicación escrita/enviada a ca 
  

" da uno de los socios con por lo menos diez ¿íÁas 
  

  

- de anticipación a la fecha de la reunión . Las - 
s v 2 

resoluciones de la Junta General de socios se to 
  

marán por mayoría: de votos del capital social - 
  

e 
concurrente f Presidirá la Junta el Presidente - 
  

de la Compañía y como Secretario actuará el Geren 
  

- te y a falta de ellos, la Junta General eligirá- 
  

un Presidente, y Secretario ad-hoc . Las actas de 
  

la Junta se lleverán en hojas móviles , escFi tas 
  

a máquins' en anverso y reverso , foliadas con nu 
  

meracíión contínua y sucesiva y rubricadas por el 
  MJ 

Secretario una por una .- ARPIGCULO SEPTIMO.-—. El 
  

    Gerente será elegido por la Junta General de so 

4 

 



*.
 

1 =3- 
  ATT] 

  

, cios para el plazo de tres años ; podrá ser inde 

fFinidamente reelegido y continuará en sus funcio 
  

  

nes. hasta ser debidamente reemplazado , salvo - 
  

  

5 las excepciones previstas en la Ley de Compañías. 

Para ser Gerente no se requiere ser soció de la 
  

Compañía . El Gerente es el representónte legal- 
  

de la Compañía ., El Gerente tiene facultad para- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 otorgar poderes especiales ; sí otorgare poderes 

10 generales deberá obtener autorización de la Jun- 

1 ta General de socios .- ARTICULO OCTAVO.- Las fa 

12 cultades administrativas y responsabilidades del 

1 Gerente son las determinadas en los pertinentes- 

56 artículos de la Ley de Companías .- ARTICUJÓ NO 

45. VENO.- El Presidente será elegido por el ita - 

16 General de socios para el plazo de tres años; po . 

a drá ser indefinidamente reelegido y continuará - 

18 en sus funciones hasta ser debidamente reemplaza 

19 do , salvo las excepciones previstas en la Ley- 
7 

20 de Compañías , Para ser Presidente de la Compañía 

21 no se requiere ser,socio de ella . Hará las ve— 

22 ces del Gerente%n todos los casos de falta , au 

sencia , impedimento o incapacidad de Él , con = 
23 a - - ¿ 3 
“e : las mismas facultades y atribuciones / incluso - 
24 
  

25 en lo que respecta a la representación legal de 
  

2 la Compañía .- ARTICULO DECIMO.- Además de las - 
  

, limitaciones legales en el ejercicio de las fa- 27 - e . : 
  

28 .  Ccultades del Gerente o de quien haga sus veces , -     
  

: 3% DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero 5 Quito «- Ecuador
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la Junta General podrá señalar otras en razón de 
  

  

la naturaleza o cuantía de los actos , con el al 

cance determinado en él artículo doce de la Ley 
  

de Compañías .- ARTICULO DECIMO PRIMERO,- La di 
  

solución y liquidación de la Compañía en todo se 
  

regirá por las pertinentes disposiciones de la - 
  

Ley . Será liquidador el Gerente o la persona - 
  

que la Junta General designe . CUARTA o: DEL 
  

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- CUADRO DE SUS- - 
  

CRIPCIÓN DEL -CAPITAL.- SUSCRIPCION DE PARTICIPA- 
  

. CIONES Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los compare-- 
  

cientes manifiestan que constituyen la Compañía- 
  

con un capital social de Setecientos Mil Sucres, 
  

el mismo que. se halia íntegramente suscrito y pa 
  

gado en el cincuenta por ciento de $1 , según '- 
  

consta de la presente escritura y los comproban- 
  

tes que se agregan al momento de la consti tución 
  

y del siguiente Cuadro de Suscripción y Pago del 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    $ 350.000 / $ 700.00 Y 350.000     

y 

- Capital Social :2- > == a = - - 

INDM BRE CAPITAL _-—- CAPITAL PX SALDO N?2 PARTICI 

o, AMO PAQIONES . 

Francisco Díaz - 

Garaycoa > 349.000 S 174.500 / SY 174.500 3549 

Luis Delgado - e ' 

Rodríguez . SY 349.000 $ 174.500 / “174500 - [49 
Víctor Borja Te “+ : _ 

rán. S 2.000 Ss 1,000 /$S$ 1,000" 2 

100.
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, La Compañía entregará a cada socio caserio on | 

3 certificado de aportación no negociable, en el = 

; cual constará el número de participaciones que - 

, 5 por su aporte le corresponde . El saldo 'del -Capi 

6 tal suscrito y no pagado se integrará en un” año 

, contado desde la presente fecha QUINTA : 

: DISPOSICIONES TRÁNSITORIAS.- El Doctor Francisco 

» Díaz Garaycoa slo Señor Rubén Tapia quedan facul 

10 tados para que conjunta o separadamente obtengan 

8 las suficientes copias notariales de esta escri- 

12 tura, demanden la elaboración del extracto e ins 

13 cripción y den cumplimiento a todas las formali- 

> 14 dades y diligencias necesarias para el perfeccio 

15 namiento de la escritura , convoquen a la DESnSza— 

56 Junta General de socios que se encargará de ha-- 

47 cer los nombramientos de administradores confor 

18 mea los Estatutos y realicen todos los gastos y 

55 pagos necesarios a Cuenta de la Compañía , en or 

20 den a ponerla en marcha.- S E X 7 A : CUANTIA .- 

: 21 DOCUMENTOS QUE SE AGREGA.- PETICION FINAL AL NO 

27. PARIO.- La cuantía de la presente escritura  co- 

2 « rresponde a la cifra del capital social . Se a— 

20 eregarí el comprobante de depósito bancario . El 

os señor Notario se servirá agregar las demás clán- 

26 sulas de estilo necesarias a la plena validez de 
a - 

27 este instrumento .- Hasta aquí la mi nu ta, 

| | que se halja firmada por el Doctor Víctor Borja- - 
  

28 - 

" l DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
: Notarlo Décimo Primero » Quito - Ecuador
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Terán , Abogado con Matrícula Profesional número 
  

  

mil ciento cuarenta y ocho , la misma que los - 

comparecientes aceptan y ratifi-can en todas sus 
  

partes, y leída que les fue íntegramente esta es 
  

critura por mí el .Notaráio , firman con- 
  

migo en unidad de acto , de todo lo cual doy fe. 
  

(firmado) Francisco Díaz Garaycoa , con 
  

  

cédula de Identidad número : cero noventa , cero 
f 

  

sesenta y cinco , trescientos veinte y cinco. ,/- 
7 

cuatro ( C. I. N2 090065325 4 ) ; y, cédula Tri- 
  

  

butaria número: cero cero uno, seiscientos seten 

ta y cuatro ( C..T.'N2 001674 ) ; ( firma- 
  

d o ) "Luis Delgado Rodriguez , con cédula de I- 
  

7
 

  

dentidad número: cero nueve , guión , cero dos , 

cincuenta y siete , seiscientos veinte y Cuatro, 
  

guión , ocho ( Co. N2 09-0257624-8 .) 5 y, céd 
  

la Tributaria número : quinientos setenta y tres 
  

cuatrocientos sesenta .y cuatro ( C., T, N2 57346 
  

1 
/ 

-4);Cfirmado) Víctor Borja Terán , con 
  

cédula de Identidad número : diecisiete , guión, . 
  

cero uno , seiscientos veinte ,.cero nueve,. guión cer , 
  

seis ( Co. Il. N2 17-0162009-6 ) ; y ,' cédula tri 
  

butariá número : cero tres ,' setecientos cuaren- 
  

ta y dos (.C. T. N2 03742 ) ; (firma do ) 
  

9 a 
El Notario Doctor Rubén Darío Espino- 
  

sa -Idrobo , Notario Décimo Primero del Can 
  

tón Quito - Ecuador . - DO CUM EN TO0- 
    » 

HA BI1ILITASNCTES SS => - 2 --    



BANCO INTERNACIONAL 

ECUADOR 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE 

CAPITAL N*1-24.03.80.80.20.04 abierta el_9 de agosto de 1988 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará: 
DIAZ DELGADO CIA LTDA. 

  

la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 

CON_00/100 (S/. 350.000,00) que ha sido consignada 
  

por orden de. las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

Apellidos Nombres Cantidad del Aporte 

FRANCISCO DIAZ GARAYCOA _ S/ 174.500,00 

AB. LUIS DELGADO RODRIGUEZ $/ 174.500,00 

Señores: DR. VICTOR BORJA TERAN S/ 1.000,00 

S/ 

S/ 

- TOTALAARA AR 350.000,00 

- Dicho Depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía una vez que el señor Superintendente de Compañias haya comunicado a este 

Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia certificada de los 

nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de' 

Constitución con las razones respectivas. 

. Sila referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del Señor Superintendente de Compañias la autorización otorgada para el 

efecto. 

Mn 

Atentamente, 

QuitB, 9 de agosto de 1988 

Lugar y Fecha de emisión 
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Se otorgó ante mí , en fe 

de ello confiero esta TERCERA Copia Cer 
  

tificada , firmada y sellada, en Quito a quince- 
  

- de Agosto de mil novecientos ochenta, y ocho «=- 
  

  

  

  

mu NATY, 

    IDA Fire T ¿LD RUREN ARI 
  

se OR RUBEN DARIO ESPINOSA I. 
Ti ESTIRAR TO 

Hrs. ¡NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
  
  

EE “ROS 
. E 

      
4 

o D 
Í FLAT | ES 
Ñ ES dl PR "rn... = A do 

00 DS AT gai   

RAZON e 

1625, Mosidn e Alecimiove dea Agorto dal nrasen 
  

to año, por la Sunerintendencia de Compañías , - 
  

fue aproteda la Fecritura Pública de Conrtítu=. 
  

clón de la CorraPÍ+ UI PTLCCDO O,TPDA,, es Lem 
  

brada ap%in rf, el Aoce ds ont, do 121 noverion 
  

tos ochenta y ocho.- Tomb nata de ento particu= 
  

lar al marron de ln rernectiivo matrio .- Quito, 
  

] 

e velotitros de Anerto de "11 anvertentos ocrenta 
  

y 3ONN ¿> 
  

  

“a 
3 

  

  

. Pond .ciSO PARIO DECIMO PRIMERO DEL VANTON e 
AA DOR 
  

a A E 
pr e AA 

lance
 o arde 
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mdd os 
  
ta. fecha cuela. inscrita dá procente documenta. y— La Resolución-númare- 

mil cuatraciontas veinte y cinco cl dre intendenta de Compañías de 
    

  

tificada de la Escritura Pública de Constitución de "DIAZ DELGADO C. 
A A A or 

mero del “entóún, 9r. Rubén “aríe Espisosa,.- Ge Fijdó un extracto sig» 

LTDA e tergeda-el-12-de-egrste-de 1985 mte-e1 Hotario-Décima pi, 

  

nada con el número 1037.- Se da así cumpliniento a lo dispuesto en el 
  

$ 
Art. Cuarto de la citra ia “esulución, de conformidad a lo establecido 
  

en el “ecreto 733 de 22 de aoosta de 1975, publicado en el Negistro 
  

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Ge anotó en el Repertorin 

bajo el número 9021.- ¿uito, a veinte y cuatro de agosto de mil nove- 
    

cientos ochenta y ocho.- EL ACMIsTRAiQURe- ¡ 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
    
Form. Ad4 

7


